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"1017. Año del Cente~ario de lo Promulgación de la Conscitución Potlica de 19s,_Estaclas Unidos Mexicanos" 

C.Q!J:NTIN COR4o ESQUINCA 
GASOL!NERA LA BEDICION, S.A. DE C. V. 

 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambient al Única 
BITÁCORA: 09./LUA0.219/12 / 16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agenc:ia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prqtección al Medio Ambiente ·del Sector Hidro<:::arburos. en lo sucesivo la AGENCIA..._el día 
09 de Diciembre de 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia ~omercial, 
por·medio del ct~ái en su carácter de representante legal del est~blecimi~nto GASOLINERA 
LA BEDICION, S.A .. DE C. V. (SUCURSAL HUEHUETAN),. con ubicación en AV. HIDALGO 
12$, COLONIA \jBARRIO ESQUIPULAS, MUNICI:IPIO DE HVEHUETAN. ESTADO DE 
CHIAPAS, CÓDIGO POSTAL 30600, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada la información presentada, y . 

l. 

1· . C O N S 1 D E R A N D O 

Que esta Dirección General de Gestión Co_mercial FS competent~ para revisar, 
evaluar y res9:lver sobre la Lic;:encia Ambiental Unica solici~apa por, el RECfULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos. , .. . 

JI. Que .el día q9_de Diciembre de 2~1~- se recipió en la AG~~CIA,Ia solicitud de Licencia 
Ambiental Umca para el estableG:tmrento GASOLINERA (A BEDICION S.A. DE C. V. 
(SUCURSAL HUEHUET AN), misma ql:le fue registrada con número de bitácora 
09/LUA021~/12/16. ., , 
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; '. · Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigila~cia Comercial 

••• . 1 .. 

Dirección General de Gestión Comercial . j 
j,¡ .. 1 Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16988/2017 

Ciudad de México a 20 de Diciembre de 2017 
"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de /os ~stodos Unidos Mexicanos" 

111. Que con fecha 13 'd~ Marzo de 2017 esta Dirección General efe Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/ UGSIVC( DGGC/3781/2017, 
a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 
résolver el ' trámite con número de bitácora 09/LUA0219/12/l6. Para tal efecto se 
estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la notifiGación del acuerdo en 
comento. .. 1 , 1 ~ ' 

IV. Que el día 21 de Junio de 2017 se récibió er\ oficialía de partes de la AGENCIA. para su 
evaluación. la información solicitada a través del acuerdo de a'percibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGG:/37'81/2017. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA mismos que presentó dentro de la soli_citud registrada cdn 
bitácora 09/LUA0219/12/16, así como la información adicional referida en el 
CONSIDERANDO.IV. del presente. 

Por lo tanto. con fundam~nto en los artículos 1, 3 fracción XI. 4, S fracción )\VIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Segur.idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburo~; 110 y 111 BIS- de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protecci9n1 al Ambient~; , 4 fracción XXVII y 3 7 fracción ~VIII del ,Reglamento lnteri9r de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc;ión al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 , BIS apartado A) fraceión .VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y ,lq. Protección al Ambiente en materia de Prevt;nción y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuer.do por el que. se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos pa~a obtener la Licencia 
Ambiental Única, mediante un trámite único, así como la 'C!ctualización de la información de 

.11 t ' " • • i .f ' • 

emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publicado el 11 de abril de 1997, así 
como l~s demás1 dispo~iciones que resulten aplica.bles, esta Direccigp General de Gestión 
Comerc1al, .. , , 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener po'r ·cumplidos los requisitos técnicós y legales presentados · pór 1=1 

REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/2816-2017 . ' · 
11 
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• \lfi) IO AMillloNTE AGENDA DE SEGURIDAD . 

ENERGIA Y AMBIENTE Y rt r.CU RSüS NATURALES 

,, 
Agencia Nacional de Seguridag Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión, Supervisión, lnspe¿eión y Vigilancia Comercial 
Dirección Gt:treral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16988/2017 
Ciudad de. México a 20 de Diciembre de 2017 

·2017. Año del Cemenario de la Promulgaciún de la Consricución Política de los Escados Unidos Mexicanos" 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

. • · .1. 

CONDICIONANTES 

La Licencia .ampara el funcionamiento y la operación del. e:;;tablécimiento denominado 
GASOLINE~A ·LA BEDICION, S.A. DE C. V. (SUCUftSAL 

1 
HUEHUET AN), con 

· ubic·ación e~ AV. HIDALGO 125. COLONIA BARRIO ~S.QUIPULAS, HUEHUETAN. 
CÓDIGO POSTAL 30600. ESTADO DE CHIAPAS. que se dedica a la comercialización 
de gasolina y diesel, con una capacidad .instala·da de suministro anual de 1.840.164 
litros de Perlnex Magna. 479.-968 litros de Pemex P-remium y 800,024 litros de DieseL 
El establecimiento cüenta para su operación con las. instalaciones descritas en la Tabla 
1 del presente. ·' 1 

Tabla 1. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
...,__ __ _...Instalación Capacidad Unidad 

1 Tanque de Diesel _ _ _ _§_Q.OQO_ litros 1 

1 Tanque bipartido de gasolina Pemex ~o.ooo 1 litros de Premium 
. P!:_emium/ P.eme!' Magna _ ~.00_9 __! '·" ,litr!?.s d_e M~g~a 

4 Dispensarios de despacho de 
gasolina Magna/Premium 

·¡ Dispensario de despacho de 
gasolina Magna/gasolina 
Premiu1/~iesel ' 

------

8 11 mangueras de 
Magna 

mangueras. de 
Premium 8 

8 

1 

1 

1 

• , , mangueras de. 
Premium 

mangueras de 
Magna 

mangueras de 
·.¡,, Premium _ 
lf mangueras de 

Diesel ----

11. . La 'presenté licencia "Ambiental Única se expide ¡:¡oro única· vez en · tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o de actividad, ~egún le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento eh la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso; ampliación 

11 '" 1 
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de instaladiones ~ la generación de nuevos resid~os peligrosos. deberá presentar 
la solicitud de ac~tJalización a las condiGionantes res.pectivas. 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perj\.:lcio de las 
autorizaciones. permisos y registro_s que deban obtenerse de ·ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO, lilasta en tanto no se emitan lineamientos, diredirices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales · su Cédula de 
Operación Anual erlllos términos vigentes establecidos, a partir del año 2 O 18. 

V. - El REGULADO, deb.erá presentar la Cédula de Operación Anual corre$pondient e. tal 
com9 se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera. en la c:¡ue deberá incluir las emisrones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales. benceno. tolueno, xileno y 
hexano, derivadas ·de 19. operación de los tanq~es de almacenamiento y los 
dispensarios de .gasolinas. . .1 

VI. Asimismo. el REGULADO deberá dar cumplimiento, a través del llenado de la 
setción c;prrespc;:mdiente al Registro de Emisiones y Transfere~cia de ContaiT)inantes 
de 1~ Cédu'a de ~peración Anual. al Artículo 109 -Bis de la Le~ General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos. 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en rtiateria de Registro de Emisiones v 1 ransferencia de Contaminant es, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-16 5-SEMARNA T -2 O 13 "Q'ue establece la lista de sustancias 
sujetas a report~ para el registro de emisiones y tran?.ferencia de .contaminantes". 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11, VI, V¡ll. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equ'ilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambjente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
• .. j N I l 1 ' , , , 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 

.. l ~ 

", .. 1 ~ .... 

., ... 1,. 

.. j. 
l . 

.1 
l . 
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Dirección General de Gestión Comercial 
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. Ciudad de Méxi¿o a 20 de Diciembre de 2017 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los•Estadó!> Unidos Mexiconos" 

AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando /las medidas de 
. 1¡ . seguridad que serán implementadas para evitar riesgos .?J:>~racionales y .ambientales. 

1 En el caso de paros circunstanc·iales. el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspqildiente. 

. ~ ~ 

IX. Para ·el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejore.~ prácticas para minimizar las emi~i,qnes de, contarpinantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrati.vas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. ' El REGULADO · deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla l ·de la presente. mismas que deberán registrarse er\ una bitácora 
de operación' qu.e será sus'ceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULA~O deberá participar en los planes· de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con base en la calidad_ del. aire que se determine para 
cada área, zona o región del territorio nacional. con el fin de controlar la cdntaminación 
que se prf=sente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias· no controladas. .. · · • 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo. de su sistema cqr-~traincenq[o y d~ detección de incendios, en 
la que Se inc)uyaR equipos, líneas, dispositiVOS' e inst rumentos de COntrol, para Verificar 
la integridad de sus elementos. 1 

XIII. El REGULADO <deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y G~~tión Integral de los Residuos. 
así como de la NOM-161-SEMARNA T -2 O 11, que establece los criterios para clasificar 
a los ·Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento pa'ra la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los eleúnentes y procedimientos para la f6rmulaci'ón de lbs planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO debefá dar cumplimiento a la Autorización Condicionada en Materia de 
Impacto Ambiental ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ SS/1653/ 2015 expedida por la AGENCIA 
con · fecha 2 9 de septiembre de 2 O 1 S de mnformidad ··con lo establecido en los 

, artículos 28~ 30, 31 y 35 de la Ley General del EquilibriofEcológico y la Protección al 
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Ambiente y los artículos 46,47,48, y 4'9 del Reglamento de la Ley Gen~ral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el mar:~ejo dentro y fuera de sus instalaciones 
de los residuos· peligrosos: 0.050 ton/año de natas de ~ombustibles; · 0.030 
ton/año de envases y tambos vados usados en el manejo de ~~ter!é:!es y 
residuos peligrosos; 0.050 ton/año de lodos aceitosos; 0.030 ton/año de 
riatas de compustibles; 0.100 ton/año de .envases y taml)os vados usados en 
el manejo de wateriales y residuos peligrosos, que genera cumple con lo 
establecido en los Artículos 151, 15.1 Bis, 15~ .•. 152 Bis de la Ley General del 

- , Equilibrio Ecológiao y la Protección al Ambiente! +os Artículos aplicables de· la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de IG>s Residuos, su Reglameto y las 
No~mas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

,, ' ' 
XVI. El REGULADO. deb·erá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 

ley General para 1~ Prevención y Gestión Integral de los. Residuos, ·en el cual se 
~stablece, el proc:ec:Jimiento para la identificación qe -los residuo~ peligrosos, así cqmo 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. En el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características ?ean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-
2005, deb~rá ac~ualizar su Registro como Generador de Re~duos Peligrosos y su 
li<!encia Ambiental Única de acuerdo a lo establecido .. en la Condio:ionante 11 . 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacen!3-miénto de los residuos peligroso~ 
generados dentro de su establecimiento cumpla c·c:m lo establecido en los Artículos 8 3 
y 84 del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 1 .... , • 

XVIII.EI R~GULADO en la operación y funcienamíento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
ley General del Equj.librio Ecológico y la Protección al Ambiente ~ los Reglamentos que 
de ella se derivan, lasf como a las Normas Oficiales Mexicanas ·y otros instrumentos 

- jurídicos aplicables ¡:¡.las actividades del mismo. 
• ., • • • 1 1 

XIX. El inGumplimiento de las condicionantes .fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión l11tegral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los éstadbs Unidos Mexicanos· 

1 aplicables ~ la opera.ci'ón y funcionamiento del esdbleci~íento. así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en geligro la viqa humana o que· ocasionen daños .. al med.io amb(eQte y a los 
bienes parti~ulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

,, 
TERCERO.- Téngase por reconocida, la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
QUINTIN CORZO ESQUINCA. en su carácter de representante legal de la empresa 
GASOLINERA LA BEOICION', S.A. DE t . V. (SUCURSAL HUEHl:!JET AN). ' 1 . 

CUARTO.- Notificar a C. QUINTiN CORZO ESQUIN~A. en representación del 
establecimiento GASOLINERA LA BEDICION, S.A. DE C. v: (SUCURSAL HUEHUETAN), el 
presente acuerda de conforiT.]idad con el artículo 16 7 Bis de la , ~ey Ge.neral qel Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente. 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Func:s.- Director Ejewriv.o de la ASEA·. 
Biól. Ulises Cardona Torres - Jefe de Unidad de Clesrlón-lndusuial 

- e· 
BITACORA: 091llJA0219/1"2/l 6 
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Av. S de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, C.P. ll210. Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(P,arque Bicentenarjo). Teléfono <+p.ss) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

' ,. " 11 

La Agencia Nacional de Sezurid~d lndusttlal y de ProteccJón al Medio Ambiente del Se,tor Hi~roc~rburo; también utiliza el acrónimo · ASEA" 
· ~y las palabras "Ar.~~cia de Scgurid~d. Enetsr~ y Ambiente" como parte de su idenfdad institu~io~~l 




